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2. FICHA DE IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 

FICHA TÉCNICA 

Nombre del proyecto: CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE DE HORMIGÓN ARMADO DE 7.00 METROS 
LUZ, SOBRE EL ESTERO SIN NOMBRE, UBICADO EN EL RECINTO FUERZAS 
UNIDAS DE LA PARROQUIA DE SANTA MARÍA DEL TOACHI, CANTÓN SANTO 
DOMINGO, PROVINCIA DE SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS. 

No. Resolución: 203398 

No. de Registro Ambiental y Fecha de 
obtención: 

MAE-SUIA-RA-DPASDT-2015-562 / 01 de julio de 2015 

Código de Proyecto: MAE-RA-2015-205432 

Ubicación Geográfica: 
Provincia: Santo Domingo de los Tsáchilas 
Cantón: Santo Domingo 
Parroquia: Santa María del Toachi 

Tipo de autorización administrativa:  Registro Ambiental 

Periodo de evaluación: Julio 2016 – Julio 2018 

Proponente: GAD – Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas – Abg. Johana Nuñez – 
Prefecta.   

Dirección o domicilio: Av. Monseñor Emilio Lorenzo Stehle s/n y Av. Esmeraldas.  

Teléfono, fax o correo: 022762949  - 022760663 

Supervisión: Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial De Santo Domingo De Los 
Tsáchilas / Dirección De Gestión Ambiental 

3. ANTECEDENTES 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas, en cumplimiento a sus competencias exclusivas 
establecidas en el Art. 42 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, obtuvo ante la Subsecretaria 
de Calidad Ambiental del Ministerio de Ambiente mediante Resolución No. 203398, de 01 de julio de 2015, el Registro Ambiental No. 
MAE-SUIA-RA-DPASDT-2015-562 con código del Proyecto No. MAE-RA-2015-205432, para el proyecto “CONSTRUCCIÓN DEL 
PUENTE DE HORMIGÓN ARMADO DE 7.00 METROS LUZ, SOBRE EL ESTERO SIN NOMBRE, UBICADO EN EL RECINTO 
FUERZAS UNIDAS DE LA PARROQUIA DE SANTA MARÍA DEL TOACHI, CANTÓN SANTO DOMINGO, PROVINCIA DE SANTO 
DOMINGO DE LOS TSACHILAS”.  
 
Una vez concluidos en su totalidad los trabajos del contrato del proyecto, a los 30 días del mes de mayo de 2016 se procede a realizar 
la firma de la ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DEFINITIVA constituyendo los siguientes señores: el Ing. Civil Joaquín Azanza – 
Administrador del Contrato; Ing. Civil Jorge Cando – Fiscalizador; Ing. Civil Gustavo Mosquera – Jefe de Fiscalización; Ing. Civil Luis 
Zambrano – Delegado de la Dirección de Obras Públicas y por otra parte el Ing. Civil Louis Jimmy Pisco Valarezo – Contratista.  
 
Conforme la información constante en la documentación anteriormente mencionada se evidencia que la “CONSTRUCCIÓN DEL 
PUENTE DE HORMIGÓN ARMADO DE 7.00 METROS LUZ, SOBRE EL ESTERO SIN NOMBRE, UBICADO EN EL RECINTO 
FUERZAS UNIDAS DE LA PARROQUIA DE SANTA MARÍA DEL TOACHI, PROVINCIA DE SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS” 
se ejecutó en un plazo contractual de 90 días a partir del 30 de junio de 2015 hasta el 27 de septiembre de 2015.    
 
Mediante Oficio Nro. JNG-PREF-2020-0395, del 14 de julio de 2020 el GAD Provincial Santo Domingo de los Tsáchilas, remite el 
Informe Ambiental de Cumplimiento del proyecto “CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE DE HORMIGÓN ARMADO DE 7.00 METROS LUZ, 
SOBRE EL ESTERO SIN NOMBRE, UBICADO EN EL RECINTO FUERZAS UNIDAS DE LA PARROQUIA DE SANTA MARÍA DEL 
TOACHI, CANTÓN SANTO DOMINGO, PROVINCIA DE SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS”, correspondiente al periodo julio 
2015 – julio 2016.  
 
Por tal motivo, se elabora el presente Informe Ambiental de Cumplimiento relativo al periodo de julio 2016 - julio 2018 con la finalidad 
de cumplir con la normativa ambiental vigente y estar al día con las obligaciones ambientales para de esta manera poder solicitar y 
obtener la extinción de la Autorización Administrativa Ambiental del proyecto.  

4. OBJETIVOS  

Objetivo General 
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 Elaborar el Informe Ambiental de Cumplimiento del periodo de evaluación julio 2016 – julio 2018 del proyecto 
“CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE DE HORMIGÓN ARMADO DE 7.00 METROS LUZ, SOBRE EL ESTERO SIN NOMBRE, 
UBICADO EN EL RECINTO FUERZAS UNIDAS DE LA PARROQUIA DE SANTA MARÍA DEL TOACHI, PROVINCIA DE 
SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS” para presentación ante la Autoridad Ambiental. 
 

Objetivos específicos  

 Evaluar la normativa ambiental vigente relacionada con las actividades del proyecto.  
 Evaluar las medidas ambientales establecidas en el Plan de Manejo Ambiental. 
 Evaluar las obligaciones derivadas de la autorización administrativa. 
 Identificar hallazgos en caso de incumplimientos y plantear un plan de acción para levantar las no conformidades identificadas 

durante el periodo evaluado.  

5. ALCANCE  

El presente informe abarca la evaluación del cumplimiento de la normativa ambiental vigente relacionada con las actividades del 
proyecto, medidas ambientales constantes en el Plan de Manejo Ambiental y obligaciones derivadas de la autorización administrativa 
del periodo julio 2016 – julio 2018 del proyecto “CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE DE HORMIGÓN ARMADO DE 7.00 METROS LUZ, 
SOBRE EL ESTERO SIN NOMBRE, UBICADO EN EL RECINTO FUERZAS UNIDAS DE LA PARROQUIA DE SANTA MARÍA DEL 
TOACHI, CANTÓN SANTO DOMINGO, PROVINCIA DE SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS”.  

6. METODOLOGÍA.  

El informe ambiental de cumplimiento se ha realizado por parte del técnico en gestión ambiental encargado del seguimiento y ha incluido 

la ejecución de las actividades que se describen a continuación:  

 Solicitud de información a los responsables de la gestión técnica (Dirección de Obras Públicas) del GAD PROVINCIAL 

SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS, para verificar el cumplimiento de las medidas del plan de manejo ambiental.   

 Revisión y evaluación de información solicitada.  

 Revisión y evaluación del marco legal vigente aplicable a las características del proyecto.  

 Evaluación de las obligaciones constantes en el permiso ambiental.   

 Elaboración de documento final del Informe Ambiental de Cumplimiento (IAC).    

Los hallazgos identificados, asociados a las actividades, serán evaluados para determinar su cumplimento, atendiendo los criterios 

establecidos en los Art. 499, 500 y 501 del Reglamento de Aplicación del Código Orgánico de Ambiente.  

Para el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, el GAD – Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas una vez que se obtiene 
los permisos en el Ministerio del Ambiente ingresa a realizar trabajos desazolve los mismos que tienen como objetivo la prevención 
de las inundaciones en áreas determinadas ya identificadas y con ello precautelar la vida de las personas.  Se efectuó la evaluación 
del grado de cumplimiento de la normativa ambiental vigente y de las actividades del Plan de Manejo Ambiental, según los siguientes 
criterios: 
 

 CUMPLE: Se da cuando las operaciones y actividades cumplen con las disposiciones establecidas en la ley, Plan de Manejo 
Ambiental.  

 NO CUMPLE. (NC-): Cuando no se ha cumplido las medidas propuestas dentro del Plan de Manejo Ambiental como en la 
Normativa Ambiental vigente.  

 NO CONFORMIDAD MAYOR (NC+): Se presenta cuando existe una falta grave al Plan de Manejo Ambiental o a la legislación 
ambiental vigente. Así mismo, puede darse en el caso de la acumulación de varias no conformidades menores. Se usarán 
los siguientes criterios: 

 

A continuación, la tabla de la que se utilizara para la verificación de las actividades propuestas en el Plan de Manejo Ambiental y la 
normativa.  
 

PLAN Medida Ambiente 
EVALUACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO  Medios de Verificación OBSERVACIONES 

C NC- NC+ N/A 

No Contenido       
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7. EVALUACIÓN DE NORMATIVA AMBIENTAL   

Tabla 1 Matriz de evaluación de Normativa Ambiental 

N° NORMATIVA  

EVALUACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO OBSERVACIÓN MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

C Nc- Nc+ NA 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, PUBLICADO EL 20 DE OCTUBRE DE 2008 ‐ R. O. NO. 449 

1 
Art 83. Inciso 6. “Respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los 

recursos naturales de modo racional, sustentable y sostenible. 
   X 

El proyecto finalizó el 25 de 

septiembre de 2015 
Anexo 1. Acta de entrega recepción definitiva 

CODIGO ORGANICO DE AMBIENTE / CAPITULO II GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS Y DESECHOS SOLIDOS NO PELIGROSOS 

2 

Art. 231.- Obligaciones y responsabilidades, numeral 3. Los generadores de residuos, en base al principio 

de jerarquización, priorizarán la prevención y minimización de la generación de residuos sólidos no 

peligrosos, así como el adecuado manejo que incluye la separación, clasificación, reciclaje y 

almacenamiento temporal; en base a los lineamientos establecidos en la política nacional y normas 

técnicas. 

   X 
El proyecto finalizó el 25 de 

septiembre de 2015 
Anexo 1. Acta de entrega recepción definitiva 

REGLAMENTO DE APLICACIÓN DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE AMBIENTE  

3 

Art. 488. Informes ambientales de cumplimiento.- Los informes ambientales de cumplimiento deberán ser 

presentados por los operadores de proyectos, obras o actividades regularizados mediante registro 

ambiental, con el fin de evaluar la observancia y cumplimiento de la normativa ambiental vigente, plan de 

manejo ambiental y obligaciones derivadas de la autorización administrativa ambiental, de acuerdo a los 

lineamientos que para el efecto emita la Autoridad Ambiental Nacional. 

 X   

No se presentó los Informes 

Ambientales de cumplimiento 

dentro del periodo establecido. 

Anexo 2: Oficio Nro. JNG-PREF-2020-0395 / Presentación 

1er IAC 

4 

Art. 489. Periodicidad de informes ambientales de cumplimiento.- Los proyectos, obras o actividades 

regularizadas mediante registro ambiental deberán presentar a la Autoridad Ambiental Competente un 

informe ambiental de cumplimiento una vez transcurrido un (l) año desde el otorgamiento de dicha 

autorización administrativa y posteriormente cada dos (2) años. 

 X   

No se presentó los Informes 

Ambientales de cumplimiento 

dentro del periodo establecido. 

Anexo 2: Oficio Nro. JNG-PREF-2020-0395 / 

Presentación 1er IAC 

ACUERDO MINISTERIAL 061  

Capítulo VI Gestión Integral De Residuos Sólidos No Peligrosos, y Desechos Peligrosos y/o Especiales Art. 60 del Generador; todo generador de residuos y/o desechos sólidos no peligrosos debe: 

5 
a) Tener la responsabilidad de su manejo hasta el momento en que son entregados al servicio de 

recolección y depositados en sitios autorizados que determine la autoridad competente. 
   X 

El proyecto finalizó el 25 de 

septiembre de 2015 
Anexo 1. Acta de entrega recepción definitiva 

6 
b) Tomar medidas con el fin de reducir, minimizar y/o eliminar su generación en la fuente, mediante la 

optimización de los procesos generadores de residuos. 
   X 

El proyecto finalizó el 25 de 

septiembre de 2015 
Anexo 1. Acta de entrega recepción definitiva 

7 c) Realizar separación y clasificación en la fuente conforme lo establecido en las normas específicas.    X 
El proyecto finalizó el 25 de 

septiembre de 2015 
Anexo 1. Acta de entrega recepción definitiva 

8 

 

 

 

d) Almacenar temporalmente los residuos en condiciones técnicas establecidas en la normativa emitida 

por la Autoridad Ambiental Nacional. 
   X 

El proyecto finalizó el 25 de 

septiembre de 2015 
Anexo 1. Acta de entrega recepción definitiva 

 RESUMEN 
0 2 0 6 

 
0 25% 0 75% 
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8. EVALUACIÓN OBLIGACIONES DEL PERMISO AMBIENTAL   

Tabla 2 Matriz de evaluación de obligaciones del Registro Ambiental 

N° OBLIGACIÓN  

EVALUACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO 

OBSERVACIÓN MEDIOS DE VERIFICACION  
C 

Nc- 
Nc
+ 

NA 

1 Cumplir estrictamente con lo señalado en el Registro y Plan de Manejo Ambiental registrado.    X 
El proyecto finalizó el 25 de 
septiembre de 2015 

Anexo 1. Acta de entrega recepción definitiva 

2 

En caso de que la actividad productiva genere desechos peligrosos y/o especiales debe iniciar el 
proceso de obtención del respectivo Registro de Generador de Desechos Peligrosos y/o 
Especiales, en un término no mayor a 60 días hábiles, conforme la normativa ambiental aplicable, 
en caso de no aplicar, se debe remitir el justificativo a esta Cartera de Estado dentro del mismo 
plazo. 

   X 
El proyecto finalizó el 25 de 

septiembre de 2015 
Anexo 1. Acta de entrega recepción definitiva 

3 

Mantener un programa continuo de monitoreo y seguimiento a las medidas contempladas en el 
Plan de Manejo Ambiental, cuyos resultados deberán ser entregados al Ministerio del Ambiente 
para su respectiva evaluación o correctivos tempranos de conformidad con lo establecido en el 
cronograma y normativa ambiental vigente. 

   X 
El proyecto finalizó el 25 de 
septiembre de 2015 

Anexo 1. Acta de entrega recepción definitiva 

4 
Realizar los monitoreos de las descargas y/o emisiones conforme lo establecido en el Plan de 
Manejo Ambiental y Normativa ambiental aplicable, o cuando la Autoridad Ambiental Competente 
lo determine pertinente. 

   X 
El proyecto finalizó el 25 de 
septiembre de 2015 

Anexo 1. Acta de entrega recepción definitiva 

5 
Presentar a la Autoridad Ambiental competente de los informes Ambientales de Cumplimiento una 
vez cumplido el año de cumplido de otorgado el registro ambiental y posterior cada dos (2) años a 
partir de la presentación del primer informe ambiental de cumplimiento.  

 X   
No se presentó los Informes 
Ambientales de cumplimiento 
dentro del periodo establecido. 

Anexo 2: Oficio Nro. JNG-PREF-2020-0395 / 
Presentación 1er IAC 

6 
Proporcionar a la Autoridad Ambiental competente información veraz de todo lo declarado en el 
Registro y Plan de Manejo Ambiental cuando se lo requiere.  

   X 
El proyecto finalizó el 25 de 
septiembre de 2015 

Anexo 1. Acta de entrega recepción definitiva 

7 
Presentar la modificación del Plan de Manejo Ambiental si mediante a cualquier medio de 
monitoreo, control y seguimiento la Autoridad Ambiental competente a través de un informe técnico 
sustentado así lo requiera. 

   X 
El proyecto finalizó el 25 de 
septiembre de 2015 

Anexo 1. Acta de entrega recepción definitiva 

8 
Proporcionar las facilidades al personal técnico de la Autoridad Ambiental Competente para llevar 
a cabo monitorio, y actividades de control y seguimiento y de Cumplimiento al Plan de Manejo 
Ambiental aprobado y normativa ambiental aplicable.  

   X 
El proyecto finalizó el 25 de 
septiembre de 2015 

Anexo 1. Acta de entrega recepción definitiva 

9 Cumplir con la normativa ambiental vigente a nivel Nacional y Local.  X   
No se presentó los Informes 
Ambientales de cumplimiento 
dentro del periodo establecido. 
 

Anexo 2: Oficio Nro. JNG-PREF-2020-0395 / 
Presentación 1er IAC 

 RESUMEN 
0 2 0 7  
0 22,22% 0 77,77% 
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9. EVALUACIÓN DE PLAN DE MANEJO AMBIENTAL   

Tabla 3 Matriz de evaluación del PMA 

No MEDIDAS 

EVALUACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES MEDIOS DE VERIFICACIÓN  

C Nc - Nc+ NA 

PLAN DE CIERRE Y ABANDONO DEL ÁREA 

1 
Desmantelar todas las instalaciones temporales una vez haya cumplido sus actividades 
en el proyecto 

    X 
El proyecto finalizó el 25 de 
septiembre de 2015 

Anexo 1. Acta de entrega recepción definitiva 

PLAN DE COMUNICACIÓN Y CAPACITACIÓN 

2 
Capacitaciones a los trabajadores en temas ambientales, normativa legal, y el manejo 
ambiental del proyecto. 

   X 
El proyecto finalizó el 25 de 
septiembre de 2015 

Anexo 1. Acta de entrega recepción definitiva 

PLAN DE CONTINGENCIAS 

3 Riesgos a la salud de los trabajadores generados por las actividades constructivas    X 
El proyecto finalizó el 25 de 
septiembre de 2015 

Anexo 1. Acta de entrega recepción definitiva 

PLAN DE MANEJO DE DESECHOS 

4 Manejo de desechos Sólidos    X 
El proyecto finalizó el 25 de 
septiembre de 2015 

Anexo 1. Acta de entrega recepción definitiva 

PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 

5 Realizar un análisis sobre la ejecución de los Planes de Manejo ambiental    X 
El proyecto finalizó el 25 de 
septiembre de 2015 

Anexo 1. Acta de entrega recepción definitiva 

PLAN DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS 

6 Colocación del Hormigón      X 
El proyecto finalizó el 25 de 
septiembre de 2015 

Anexo 1. Acta de entrega recepción definitiva 

PLAN DE REHABILITACIÓN 

7 Reforestación de áreas afectadas.    X 
El proyecto finalizó el 25 de 
septiembre de 2015 

Anexo 1. Acta de entrega recepción definitiva 

PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 

8 
Charlas de concientización a la comunidad del área de influencia directa sobre el área 
del proyecto de construcción 

   X 
El proyecto finalizó el 25 de 
septiembre de 2015 

Anexo 1. Acta de entrega recepción definitiva 

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

9 Colocación de Botiquín de primeros auxilios    X 
El proyecto finalizó el 25 de 
septiembre de 2015 

Anexo 1. Acta de entrega recepción definitiva 

10 Colocación de señalética en el área del proyecto    X 
El proyecto finalizó el 25 de 
septiembre de 2015 

Anexo 1. Acta de entrega recepción definitiva 

11 
Dotación de Equipos de Protección Personal a todos los trabajadores del área del 
proyecto. 

   X 
El proyecto finalizó el 25 de 
septiembre de 2015 

 Anexo 1. Acta de entrega recepción definitiva 

RESUMEN 
0 0 0 11  

% % % 100% 
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0%
14,29%

0%

85,71%

Interpretación de resultados

Cumplimiento No conformidad menor No conformidad mayor No aplica

10. INTERPRETACION DE RESULTADOS    

Con base en la evaluación realizada de las actividades del proyecto se obtuvieron los siguientes resultados:  

o De la evaluación de la normativa ambiental vigente se identifican 2 no conformidades menores por la 

no presentación de los Informes Ambientales de Cumplimiento dentro del periodo establecido, y 6 no 

aplican debido al que proyecto finalizó en septiembre de 2015. 

o Respecto a las obligaciones del permiso ambiental. - se identificaron 2 no conformidades menores, y 7 

no aplican debido al que proyecto finalizó en septiembre de 2015.  

o En cuanto al plan de manejo ambiental las 11 medidas contempladas no aplican debido a que el 

proyecto finalizó en septiembre de 2015.  

Los resultados antes indicados se presentan en la siguiente figura y tabla resumen, con sus respectivos 

porcentajes. 

Matriz de interpretación de resultados 

ÍTEM EVALUADO Cumplimiento  
C 

No Conformidad 
Menor Nc- 

No Conformidad 
Mayor Nc+ 

No aplica 
N/A 

Total 
evaluado  

Normativa ambiental   0 2 0 6 8 

Obligaciones permiso ambiental   0 2 0 7 9 

Plan de manejo ambiental 0 0 0 11 11 

TOTAL 0 4 0 24 28 

Porcentaje  0  14,29 % 0  85,71 % 100% 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

    

11. PLAN DE ACCIÓN    

 

No  

 

HALLAZGOS 

 

MEDIDAS 

CORRECTIVAS 

CRONOGRAMA  

INDICADORES 

 

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

INSTRUMENTOS 

DE AVANCE O 

CUMPLIMIENTO 

DEL PLAN 

 

RESPONSABLES 

 

COSTOS 
Mes 

1 

Mes 

2 

Mes 

3 

Mes 

4 

1 

Existió retraso 

en la 

presentación 

del IAC y no se 

cumplió con la 

periodicidad 

establecida en 

el art. 263 del 

A. M 061. 

Elaborar y 

presentar a la 

Autoridad los 

IACs retrasados a 

fin de estar al día 

con las 

obligaciones 

ambientales.   

X   

 

# de documentos 

presentados  / # 

de documentos 

planificados 

Oficios de 

ingreso de los 

IACs 

Informe 

ambiental del 

cumplimiento  

Dirección de 

Gestión Ambiental / 

Dirección de Obras 

Públicas 

0.00 
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12. CONCLUSIONES 

 De la evaluación general realizada de la normativa ambiental vigente, obligaciones del permiso ambiental y plan de 
manejo ambiental se evidencia que un 85,71% de las medidas no aplican debido a que el proyecto 
“CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE DE HORMIGÓN ARMADO DE 7.00 METROS LUZ, SOBRE EL ESTERO SIN 
NOMBRE, UBICADO EN EL RECINTO FUERZAS UNIDAS DE LA PARROQUIA DE SANTA MARÍA DEL TOACHI, 
CANTÓN SANTO DOMINGO, PROVINCIA DE SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS” concluyó la totalidad de 
su trabajo el 25 de septiembre de 2015. 
 

 Se ha desarrollado el presente informe ambiental de cumplimiento con la finalidad de cumplir con la normativa 
ambiental vigente y estar al día con las obligaciones ambientales y de esta manera obtener la extinción de la 
Autorización Administraba Ambiental del Proyecto de “CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE DE HORMIGÓN ARMADO 
DE 7.00 METROS LUZ, SOBRE EL ESTERO SIN NOMBRE, UBICADO EN EL RECINTO FUERZAS UNIDAS DE 
LA PARROQUIA DE SANTA MARÍA DEL TOACHI, CANTÓN SANTO DOMINGO, PROVINCIA DE SANTO 
DOMINGO DE LOS TSACHILAS”, por cuanto la fase de construcción del puente ya culminó, conforme se puede 
evidenciar en la documentación citada y adjunta.  

 

13. ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 1: ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DEFINITIVA. 
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